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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

  Bogotá, junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo.    110014003004-2021-00286-00. 

Confirmación. 155995. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Revisado el escrito de la demanda, junto con los documentos 

base de la ejecución, este Despacho da cuenta que el monto 

total que se pretende ejecutar, por concepto de los cánones 

cobrados y sus intereses, asciende a la suma de 

$167.961.189,34; cuantía que excede la permitida para 

tramitar procesos en los Juzgados Civiles Municipales.  

 

Es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, el Juez 

Civil Municipal sólo está facultado para conocer de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía en única instancia y 

los de menor cuantía en primera instancia, por lo tanto, 

este Despacho no es competente para tramitarlo. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el numeral 1° 

del artículo 26 ibídem, el cual indica la forma como se 

determinará cuantía: “1. Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.” 

 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de 

la presente demanda, toda vez que no cumple con los 

parámetros de competencia exigidos por la ley, por lo que se 

rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 

17, 18 y 90 del C. G del P., Resuelve: 

 

1. Rechazar la presente demanda por factor de competencia, 

en razón de su cuantía. 

 

2. Remitir el presente asunto a la oficina de reparto de 

Bogotá, a fin de que sea repartido a los Jueces Civiles del 

Circuito competentes, dejando las constancias a que haya 

lugar. Ofíciese 

 

3.  Descargar la presente demanda de la actividad del 

Juzgado, para efectos estadísticos teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
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4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 23 

Hoy 4 de junio de 2021. 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 
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